
 
                 CONSEJO REGIONAL DE ÑUBLE 

                   REGION DE ÑUBLE 

 

Página 1 de 2  

CERTIFICADO N°577/2022 

 

 

Chillán, 22 de diciembre 2022 

CERTIFICADO N°577/2022 

REFERENCIA: “PRIORIZACIÓN DE 21 PROYECTOS DE SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS SANITARIOS RURALES, COMUNAS 

REGIÓN DE ÑUBLE”. 

JORGE RUIZ PARADA, Ingeniero Comercial y Contador Auditor, Secretario Ejecutivo y Ministro de Fe del Consejo Regional de 

Ñuble, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 43 de la ley N°19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y 

Administración Regional, y el artículo 27 del Reglamento de Funcionamiento Interno del Consejo Regional de Ñuble, certifica 

lo siguiente: 

 

1. Que, en la ciudad de Chillán, el Consejo Regional de Ñuble, en su Comisión de Agricultura y Recursos Hídricos 

N°17 de fecha 13/12/2022, a cargo de su presidente, consejero regional Jezer Sepúlveda Domínguez, se analizó 

Ordinario N°1987 de fecha 23/11/2022, de la Gobernadora de la Región de Ñuble (S), dirigido al Consejo Regional 

de Ñuble, ingresado con fecha 24/11/2022 a Secretaría Ejecutiva de este Consejo Regional, en el cual solicita 

“Priorización de Cartera de veinte y un (21) Proyectos de Servicios Sanitarios Rurales en diferentes comunas de la 

Región de Ñuble”, a financiar con recursos sectoriales. 

 

2. Que, acorde a lo dispuesto por el artículo 38 de la ley N°19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y 

Administración Regional, el Consejo Regional de Ñuble en su Sesión Ordinaria N°103 de fecha 20/12/2022, en base 

al Ordinario N°1987 de fecha 23/11/2022, acordó lo siguiente respecto de la propuesta realizada por la Comisión 

de Agricultura y Recursos Hídricos N°17 de fecha 13/12/2022, a cargo de su presidente, consejero regional Jezer 

Sepúlveda Domínguez. 

 

3. Resultado de la Votación: UNÁNIME DE LOS PRESENTES. 

 

Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional Óscar Crisóstomo Llanos y las consejeras y consejeros regionales: 

Alberto Jarpa Leiva, Ariel Miranda Vallejos, Arnoldo Jiménez Venegas, Cristian Quilodrán Parra, Eduardo Redlich 

Mardones, Iter Stuardo Malverde, Javier Ávila Parada, Jezer Sepúlveda Domínguez, John Polanco Espinoza, Juan 

Riquelme Venegas, Laura Pozo Monar, Lorena Vera Arriagada, Rodrigo Dinamarca Muñoz y Wilson Olivares 

Bustamante. 

 

Licencia Médica: Consejera Regional Patricia Vera Lillo. 

 

Ausentes: Consejera regional Laura Aravena Alarcón. 

ACUERDO: Se aprueba Priorización de veinte y un (21) Proyectos de Servicios Sanitarios Rurales en diferentes comunas de la 

Región de Ñuble, por un monto estimado en M$2.428.828 (dos mil cuatrocientos veintiocho millones ochocientos veintiocho 

mil pesos), a financiar con recursos sectoriales, según el siguiente detalle:  

N° Provincia Comuna Localidad Monto 

M$ 

N° 

Arranques 

Descripción 

1 Punilla Coihueco Las Pataguas $130.000 280 Obra de Conservación SSR Las Patagua-Plan Aguas Rurales. 

2  Punilla Ñiquén La Gloria $130.000 39 Obra de Conservación Sector La Gloria-Plan Aguas Rurales. 

3 Itata Coelemu Ranguelmo $160.533 371 Obra de Conservación Planta de Tratamiento de Aguas Servidas. 

4 Diguillín Yungay Campanario $192.212 1.059 Obra de Conservación Planta de Tratamiento de Aguas Servidas. 

5 Itata Trehuaco Trehuaco $458.000 1.047 Obra de Conservación Planta de Tratamiento de Aguas Servidas 

Mackena y Planta de Tratamiento de Aguas Servidas Bustos. 

6 Punilla San Carlos Villa Illinois $128.083 78 Obras de Conservación de Tratamiento de Aguas Servidas. 

7 Diguillín El Carmen Sonia Cortez $40.000 56 Diseño de Mejoramiento y Ampliación. 

8 Diguillín Chillán El Emboque $40.000 787 Diseño de Mejoramiento y Ampliación. 

9 Diguillín Bulnes El Progreso $40.000 140 Diseño de Mejoramiento y Ampliación. 

10 Diguillín Bulnes Larqui Oriente $10.000 76 Estudios Prefactibilidad 

11 Punilla Ñiquén Belén $10.000 100 Estudios Prefactibilidad 
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12 Diguillín Bulnes Rinconada de Pal Pal $10.000 64 Estudios Prefactibilidad 

13 Punilla  San Carlos La Esperanza-Cocharcas $10.000 260 Estudios Prefactibilidad 

14 Itata Cobquecura El Tollo $130.000 72 Obra de Conservación SSR 

15 Itata Cobquecura Colmuyao $130.000 30 Obra de Conservación SSR 

16 Punilla San Fabián Los Puquios $130.000 100 Obra de Conservación SSR 

17 Punilla San Carlos Junquillos $136.000 92 Obra de Conservación SSR 

18 Diguillín San Ignacio El Calvario-Santa Juana $136.000 172 Obra de Conservación SSR 

19 Diguillín Chillán Santa Cruz de Cuca $136.000 319 Obra de Conservación SSR 

20 Punilla  San Carlos Santa Filomena $136.000 45 Obra de Conservación SSR 

21 Diguillín Yungay San Miguel de Itata $136.000 133 Obra de Conservación SSR 

 

JORGE RUIZ PARADA 

Ingeniero Comercial-Contador Auditor 

Ministro de Fe - Secretario Ejecutivo del Consejo Regional de Ñuble 
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